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Resumen

Describe la importancia de la evaluación de bibliotecas universitarias en México desde diferentes esquemas, en un ámbito local, nacional y hacia la internacionalización. Comparte las experiencias de la Universidad de Guadalajara, donde han implementado un sistema de gestión de la calidad. Destaca que en México la Secretaría de Educación Pública ha promovido que las instituciones públicas de educación superior certifiquen los procesos de gestión bajo la norma de calidad ISO 9001:2000, entre estos los de bibliotecas; asimismo, orienta a los programas educativos a cumplir los lineamientos de los organismos evaluadores (CIEES) o acreditadores (COPAES) para que su calidad sea reconocida. Enuncia los diversos criterios de evaluación de bibliotecas, así como los caminos que transitarán para lograr la internacionalización, considerando la alfabetización informacional, la innovación educativa y las tendencias. Considera la evaluación como un proceso administrativo ligado y en retroalimentación con el de planeación, que advierte resultados, riesgos y oportunidades.
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Propósito

Conocer y reflexionar sobre los esquemas de evaluación de bibliotecas universitarias y su impacto en la planeación, en un escenario nacional cambiante y orientado a participar en procesos de internacionalización, para fundamentar la toma de decisiones y contribuir al cumplimiento de su misión.
I. Introducción

En las instituciones de educación superior al igual que en la economía basada en el conocimiento, las fuentes de información son indispensables para la generación, aplicación y transmisión del mismo. La biblioteca universitaria va más allá de la adquisición de libros: es considerada como un servicio de apoyo para las funciones de docencia, investigación, extensión y se ha constituido como depositaria y facilitadora del acceso a las fuentes de información.
Al igual que las organizaciones productoras de bienes como prestadoras de servicios, las bibliotecas e instituciones educativas también se evalúan, independiente a que hayan implantado o no sistemas de gestión de calidad, con el objetivo de mejorar el desempeño de sus actividades. En este ensayo se intenta mostrar los caminos por los que se puede transitar para mejorarlo, partiendo del proceso de evaluación, considerado este posterior a la planeación o como señalan autores, la evaluación inicia dentro de la planeación.
En nuestro país, la Secretaría de Educación Pública (SEP), órgano oficial coordinador del sistema educativo, ha establecido entre los objetivos del Programa Sectorial de Educación, el de elevar la calidad de la educación, por lo que promueve evaluar los programas educativos y certificar los procesos de gestión. Las bibliotecas universitarias juegan un papel importante en ambos casos, a pesar de no tener lineamientos claros, actualizados y especializados para su evaluación.
En México como en otros países, existen otros criterios para evaluar bibliotecas universitarias, desde el esquema tradicional de la administración, en que a través del control y la medición se da seguimiento a los objetivos, apoyando a los demás procesos administrativos. Es común encontrar la aplicación de los modelos de evaluación de Lancaster
 para la satisfacción de usuarios, clasificación de materiales y estado de las colecciones, entre otros. La evaluación de estrategias por medio de auditorías internas y externas (FODA) se emplea  en la administración estratégica, al igual que con el control en las mediciones y resultados, también se valora el desempeño de la biblioteca. Asimismo, existen criterios a alcanzar fijados por asociaciones de bibliotecarios o de universidades.
II. Sobre la evaluación
La evaluación es uno de los procesos de la administración, que puede ser visto ligado y en retroalimentación con el de planeación, y en ocasiones dentro de este mismo. Evaluar es comparar los resultados alcanzados con los objetivos establecidos por la organización, los cuales deberán de ser claros y específicos y ser instrumentos de medida, pertinentes y confiables, adecuados al propósito que se pretende de alcanzar al igual que a una mejora continua. La evaluación se basa en indicadores y no en supuestos.
El ciclo administrativo considera cuatro fases clásicas o tradicionales: planeación, en la que se fijan los objetivos, metas y acciones para alcanzarlos; la organización, que demanda un equilibrio entre los recursos humanos, materiales, tiempos y movimientos para realizar las tareas planificadas; dirección, para orientar al equipo de trabajo, y el control, para determinar el cumplimiento de lo planeado
, generar cambios y propuestas de mejora.
En la administración estratégica, para algunos autores el concepto de evaluación es aplicado en la planeación, donde después de declarar la misión y visión, se realizan las auditoria externas e internas mediante el análisis de factores de FODA, en el que realmente se realiza una evaluación para posteriormente generar las estrategias y establecer los objetivos a largo plazo. Del mismo modo, se vuelve aplicar en la medición y evaluación del rendimiento, para generar medidas correctivas y retroalimentar a las otras fases y procesos
.
La evaluación demanda tener criterios objetivos en su aplicación y evitar interpretaciones erróneas.  Uno de los principios de Deming
 señala que no sea una obsesión medir las cuotas de producción descuidando la calidad, mientras que los sistemas de gestión de calidad normados por ISO 9001:2008 requieren de mediciones para evaluar
. En el caso de auditores externos, puede ocurrir que por desconocimiento del área de trabajo, desaprovechen la auditoría y no encuentren oportunidades de mejora con los grupos de trabajo; de igual forma, estos pueden desalentar la participación y creatividad del personal ante problemas detectados.
Hay una gran diferencia entre evaluar empresas con fines de lucro y sin ellos, mientras que en las primeras según sea el nivel de ganancias y su presencia en el mercado indicará el éxito alcanzado; en las segundas, evaluar instituciones como las bibliotecas, resulta más complejo ya que son organizaciones generadoras de gastos pero no de ingresos, razón por la que se tienen que aplicar otro tipo de técnicas como el costo beneficio.
III. Evaluación de la Red de Bibliotecas de la Universidad de Guadalajara

La Universidad de Guadalajara es la institución educativa oficial del estado de Jalisco, México, que en el ciclo 2008-2009 registra 205,507 alumnos inscritos en 427 programas educativos de nivel medio superior y superior. Su Red de Bibliotecas (REBIUdeG) se encuentra constituida por 169 bibliotecas: 44 de nivel superior, 120 de nivel medio superior, tres públicas, una de la administración general y otra digital, organizadas a través de una Coordinación de Bibliotecas y un Consejo Técnico para Asuntos Bibliotecarios (COTABI), integrado por directivos que representan grandes bibliotecas o conjuntos de estas.
En 2008 atendieron 5’478,135 usuarios, con un promedio diario de 21,070 visitantes. Su acervo en 2008 fue de 1’111,298 títulos de libros (sin excluir repetidos entre bibliotecas) con 1’854,169 volúmenes y una relación de 9:1 por alumno, así como 911 suscripciones a revistas impresas. Sus catálogos en línea suman 367,107 registros con 972,309 volúmenes. La Biblioteca Digital dispone de 13,500 revistas en 35 bases de datos a texto completo, más de 55,000 libros electrónicos y 22 bases de datos referenciales.

Su Sistema de Gestión de Calidad (SGC) ha integrado en su etapa inicial a 12 bibliotecas de nivel superior y una pública, cuyo objetivo es aumentar la satisfacción de sus usuarios mediante la certificación de los servicios y procesos de apoyo. De acuerdo a la norma ISO 9001:2000
 se determinaron los procesos prioritarios para el funcionamiento de la Red, logrando certificar los servicios de orientación, préstamo interno y externo, al igual que las actividades de apoyo como procesos técnicos, automatización, selección y adquisición. Se han integrado comisiones especializadas en cada proceso, así como una comisión coordinadora.

Para evaluar el desempeño y la calidad de los servicios en bibliotecas  de la etapa inicial, al igual que en las actividades de apoyo, se han implementado procedimientos de medición, análisis y mejora, según lo establece la Norma ISO 9001:2008
, tales como: 
A) Seguimiento y medición de la satisfacción del usuario.
B) Seguimiento y medición de auditorías internas. 
C) Seguimiento y medición de los procesos. 

D) Seguimiento y medición del producto y/o servicio. 

E) Control del producto no conforme.
F) Análisis de datos.
G) Mejora continua.
H) Acciones correctivas y preventivas.
En consideración a la importancia de la evaluación de la Red de Bibliotecas de la Universidad de Guadalajara, incluyendo su Sistema de Gestión de Calidad, al igual que por la constante evaluación de los programas educativos y la participación de nuestra institución en programas de cooperación internacional, así como por los impactos de las nuevas tecnologías, los modelos educativos y el desarrollo socio-económico, en 2008 se crea el Área de Evaluación e Información de la Coordinación de Bibliotecas, con el propósito de orientar la selección de  estrategias y el proceso de evaluación integral y permanente de la REBIUdeG, para mejorar y asegurar la calidad de sus servicios en apoyo a la Universidad. 
Esquema de Evaluación del SGC REBIUdeG


IV. Evaluación de bibliotecas en México
Entre los objetivos del Programa Sectorial de Educación 2007-2010 se incluye el de elevar la calidad de la educación, en donde la evaluación es un instrumento de análisis y control para lograrla, además de ser un tema transversal que impacta a cada uno de los objetivos y niveles educativos, particularmente el superior en donde ha planteado articular y consolidar el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación, apoyándose en sus organismos especializados creados para este fin
.
La SEP ha mostrado interés porque las instituciones de educación superior (IES), públicas y privadas, cumplan con lineamientos para alcanzar la calidad, siendo estos de dos tipos: educativos y normas ISO. Los primeros son destinados para acreditar y evaluar la calidad de los programas educativos y han sido establecidos por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior A.C. (COPAES) y los  Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES); los segundos, orientados a que los procesos de gestión y administración en IES sean certificados, entre estos los de bibliotecas.

Los organismos de los CIEES y COPAES han adoptado lineamientos de evaluación para las bibliotecas de los PE: número de libros, obras de consulta, revistas, servicios, asientos, superficie, presupuesto y participación de los maestros, los cuales se basan principalmente en las normas de la ABIESI, mismas que fueron aprobadas por la ANUIES
. Las bibliotecas participan en la evaluación de programas educativos como en la certificación de los procesos de gestión, con las versiones más recientes de las normas ISO 9001 e ISO 11620.
La norma ISO 11620: 1998 Información y documentación: Indicadores de desempeño para bibliotecas, está relacionada con la evaluación de todo tipo de bibliotecas bajo el esquema de aseguramiento de la calidad. Esta norma trabaja a través de indicadores de desempeño, donde la calidad, la eficacia y eficiencia de los servicios son evaluadas contra la misión, metas y objetivos de la biblioteca, siendo a su vez una guía para implementar tales indicadores, aún donde no existen.
Por su parte, el Consejo Nacional para Asuntos Bibliotecarios de las Instituciones de Educación Superior (Conpab-IES) realizó en 2005 un diagnóstico de los sistemas bibliotecarios en donde participaron 39 universidades, los resultados obtenidos sobre la periodicidad con la que elaboran planes y programas de trabajo entre un total de 336 unidades de información mostró que el 8% los realiza trimestral, el 3% semestral, el 40% anual y el 49% no reportó
. De ahí se estima que al menos el 49% de las bibliotecas no evalúan respecto a sus planes y programas de trabajo, además no es una práctica común en ellas.
V. Evaluación de bibliotecas en Estados Unidos de América y España
En EUA las normas más recientes para evaluar bibliotecas universitarias son las Standards for Libraries in Higher Education, aprobadas por el Consejo de Administración de la ACRL en 2004
, que después de múltiples revisiones llegaron a su última versión y sustituyeron a Standards for University Libraries: Evaluation of Performance de 1979. Mientras que las primeras proponían un enfoque cualitativo y cuantitativo acerca de los recursos, espacio y actividades del personal; las segundas, replantearon este análisis, llegando a la conclusión de formular un modelo de procedimiento para medir las expectativas, incluyendo la evaluación de los productos y resultados.
Partiendo de la idea de que las normas no pueden ser números absolutos ni aplicables igualmente en todas las bibliotecas, algunas se evalúan comparándose con otras, cuyas condiciones de necesidades, objetivos, misión y estructura organizacional sean similares a la suya, considerando: relación volúmenes-alumno, volúmenes-profesor, presupuesto gastado, espacio utilizable, personal de la biblioteca y equipo de trabajo, así cómo la relación circulación-alumnos, circulación-profesores, solicitudes de préstamo interbibliotecario y formación de usuarios. 
Las universidades también pueden contratar los servicios de un organismo externo evaluador y acreditador de la educación (SACS: Southern Association of Colleges and Schools), que por mantener la biblioteca una relación muy estrecha con los programas educativos, es evaluada bajo los estándares del organismo, involucrando de igual forma a la comunidad escolar. Los estándares se enfocan hacia la visión, objetivos, gobernabilidad, liderazgo, aprendizaje, uso de la documentación, resultados, sistemas de apoyo,  comunicaciones, así como en el compromiso con la mejora continua.
Sobre la experiencia de evaluación de bibliotecas en España, autores como Pinto, Balagué y Anglada
 señalan que durante la última década se han puesto en marcha distintos planes de calidad, basándose principalmente en el modelo de excelencia de la European Foundation for Quality Management (EFQM) y las normas ISO 9000. Del mismo modo, afirman que los cambios en los nuevos modelos de enseñanza-aprendizaje, el uso de las nuevas tecnologías de la información, así como la cooperación bibliotecaria, han dado origen a dichos planes, para mejorar la calidad del servicio que los usuarios reciben y perciben.
Tal parece que las bibliotecas españolas se han adaptado a los cambios y aceptado la evaluación como un reto, alcanzando un grado de desarrollo que les ha permitido compartir experiencias con otros países. La filosofía de la calidad ha penetrado a todas las actividades, procesos y servicios de las bibliotecas, ampliándose no sólo a la organización sino a la institución, al igual que a proveedores y clientes. A partir del año 2000, poco a poco han adquirido la cultura de evaluar para mejorar la calidad, integrando grupos y determinando planes de acción.
VI. Alfabetización Informacional (Alfin): trabajo que se reactiva y evalúa 

Las bibliotecas han entrado a una etapa de cambios en sus actividades que las han posicionado en un nuevo rol. Los cambios han sido inevitables. El desarrollo tecnológico, los modelos educativos y los movimientos sociales, han desbordado el torrente de las fuentes de información, afectando a las bibliotecas y modificando las necesidades y habilidades de los usuarios. Los bibliotecarios son los profesionistas a quienes les corresponde enseñar y orientar a la población en general, para que mejoren sus aptitudes y actitudes respecto al dominio y manejo de las fuentes de información, sean impresas o basadas en las nuevas tecnologías.
Ahora los usuarios deben ser más competentes para determinar sus necesidades de información, buscar las fuentes adecuadas, evaluarlas y utilizarlas, además, crear información, presentarla y de ser necesario comunicarla, y hacer buen uso de la misma. La declaración de Alejandría (IFLA-UNESCO) manifestó que la alfabetización informacional y el aprendizaje a lo largo de la vida, serán los faros que iluminaran el desarrollo, la prosperidad y la libertad de los individuos
.

La Red de Bibliotecas de la Universidad de Guadalajara habilitó en 2008 el Programa de Gestión y Manejo de la Información en el nivel medio superior. Capacitó a 40 bibliotecarios para Diseñar e impartir cursos presenciales, sus instrumentos de evaluación y material didáctico, de estos 25 fueron certificados por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales. A junio del presente año, 2,500 profesores asistieron al módulo de Gestión y Manejo de la Información, que constituye una asignatura de un diplomado de competencias docentes. Los profesores serán los facilitadores del desarrollo de competencias en los alumnos de este nivel. Los programas del nivel superior requieren formalizar los talleres y asignaturas de competencias informativas.
VII. Internacionalización de bibliotecas e IES 
Uno de los aspectos que son poco considerados pero revisten una gran importancia es la internacionalización. En México, la Secretaría de Educación Pública (SEP) ha impulsado este aspecto entre las IES
, alineada a la declaratoria de la Unesco sobre la educación superior en el siglo XXI
. En este sentido, el objetivo de la SEP es mejorar la educación que se ofrece, consolidar su competitividad académica (docencia, investigación e innovación), participar en proyectos de cooperación, conformar redes de cuerpos académicos, facilitar el intercambio estudiantil y otorgar  títulos en conjunto. La internacionalización también se extenderá a las bibliotecas, cuyos principios son fundados en la solidaridad, el reconocimiento y el apoyo mutuo en beneficio de los interesados.

Un ejemplo de la internacionalización es el Centro Universitario de la Costa Sur de la Universidad de Guadalajara (CUCSUR), el cual ha establecido lazos de cooperación con la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU Catalunya), con el fin de realizar la acreditación internacional de programas universitarios con métodos y criterios europeos, el cual generó su primer reporte en diciembre de 2008. Dicho proceso permitirá conocer la realidad mexicana con la óptica de criterios externos, que podrán coincidir o diferir a los nuestros.
La biblioteca del CUCSUR deberá estar preparada para cubrir los criterios utilizados por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña para evaluar los servicios bibliotecarios
, de los cuales algunos no podrán ser cubiertos por la biblioteca; de no ser así, entonces los criterios de evaluación deberán adaptarse a las condiciones y posibilidades de desarrollo de la biblioteca. La propuesta de acreditación de los programas educativos surgió de las autoridades universitarias, la biblioteca deberá orientar su plan de acción para apoyarla.
VIII. ¿Cambio de planes en la organización, institución o nación?
Los cambios en los planes, por lo general, surgen de dos maneras: la primera, cuando oportunamente se identificaron los problemas o aspiraciones de la biblioteca durante el proceso de planeación estratégica, sea mediante la propia evaluación, el diagnóstico o el análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, manifestándose en un nuevo plan, concretamente en su misión, visión, estrategias, objetivos y metas. El plan anterior demandó un nuevo plan, habrá que cumplirlo y podrán surgir ajustes, así como algunas modificaciones.

La segunda forma, cuando es necesario generar cambios al plan de manera inesperada, sobre la marcha, en el camino. Es frecuente, que las alteraciones políticas, socio-económicas, los cambios en el modelo educativo, así como el desarrollo tecnológico, nos rebasen o “agarren en curva”, factores que demandan modificar, alinear u orientar forzosamente el rumbo de nuestro plan. Como ejemplo se observa la devaluación de nuestra moneda ante una crisis económica mundial.

Al anterior, se agrega la reducción del presupuesto para las instituciones educativas, cuyas consecuencias en las bibliotecas las vemos en la cancelación de suscripciones por el incremento de precios; suspensión de contratos con prestadores de servicios o licencias de uso; reducción –en la medida de los posible- de los gastos de operación para conservar los contratos del personal, o viceversa, despedir al personal para poder operar. Sin duda, esta situación, nos lleva a evaluar las estrategias y generar cambios en los planes, dando entrada a modificar acciones, actitudes, nuevas estrategias y desarrollar la creatividad.
Sólo se han descrito dos formas de realizar cambios al plan de la biblioteca como organización, en su entorno. Convienen también hacer la reflexión en el plan de la institución, al ajuste en los tiempos y acciones por desfasamiento, la alineación del plan de la biblioteca al plan institucional, llámese internacionalización, producción científica o modelo educativo, que impacte seriamente en los servicios bibliotecarios.
Por otro lado, el plan nacional de bibliotecas universitarias no requiere cambios, es necesario generarlo, o, si lo hay, requiere extenderlo. En un plan como éste, sería una oportunidad la creación de consorcios, redes de información, formación de recursos humanos, evaluación, acreditación y la prestación de servicios, entre otros beneficios.  Diagnósticos de las bibliotecas universitarias van y vienen, faltan un plan que concretice, que oriente y que sume esfuerzos.
Conclusiones 
1. La evaluación es un proceso fundamental que contribuye a orientar y mejorar el plan de acción de la biblioteca universitaria, así como la calidad de sus servicios.

2. Los factores externos (políticos, socio-económicos, educativos y tecnológicos) modifican los planes de las bibliotecas universitarias, mismas que tienen que emparejarse oportuna o forzosamente a los cambios.
3. La diversidad de criterios de evaluación o acreditación de bibliotecas universitarias deberá estandarizarse, hacia un ambiente más global, reconociendo las diferencias y semejanzas entre ellas.

4. La cooperación internacional resulta la mejor vía para compartir experiencias –errores y aciertos- en el proceso de evaluación, acreditación y mejora de la calidad de los servicios bibliotecarios, así como para abatir brechas.
5. La evaluación de bibliotecas universitarias debe ser muy objetiva, ya que puede tener sesgos, errores involuntarios y conscientes, que pueden afectar el rendimiento del personal y la institución a la que pertenecen. 
6. En la mayoría de las bibliotecas de las IES del país no es una práctica común la elaboración de planes a mediano y largo plazo, ni evalúan respecto a los mismos; además, se carece de un plan nacional para el desarrollo de estas bibliotecas.
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